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Nosotros siempre fuimos de la opinión que, a pesar de algunas críticas justificadas al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), en los últimos dos años habían dado muestras de apertura y de enmienda de errores iniciales (Diario “El Comercio” del pasado 24 de agosto), como la adopción de algunas medidas para una mayor transparencia en los procesos de selección y nombramiento de magistrados, en especial de los supremos. Sin embargo, la reciente decisión del CNM de declarar desierto el concurso para Jefe de la ONPE, descalificando así a Fernando Tuesta y desencadenando su renuncia, marca un antes y un después frente al CNM.

Es un gravísimo error que hace mucho daño a la democracia y, por el cual, los miembros del CNM tendrán que responder al país y a las instituciones que los eligieron, aunque dejen el cargo dentro de pocos meses la mayoría de ellos. Preocupa enormemente que lo que era evidente para muchos sectores democráticos (por supuesto, jamás para el fujimorismo) –la renovación en el cargo de Tuesta por su impecable labor al frente de la ONPE-, ¡no lo fue para el CNM!, al punto que increíblemente consideraron que Tuesta “no daba la talla”, “no calificaba” ni siquiera para pasar a la última etapa del concurso, la entrevista personal; previamente lo habían desaprobado en la calificación de currículo, cuando es ampliamente conocido que Tuesta es un experto en temas electorales.

Frente a ello ¿qué confianza podemos seguir teniendo los ciudadanos y los demás Poderes del Estado en que este CNM seleccione a jueces y fiscales honestos y capaces? Inclusive, algunos sectores han comenzado a desconfiar de los nombramientos que han realizado hasta la fecha. Si una de las críticas que se hacen al CNM es que no ha logrado convocar a juristas de trayectoria para que postulen a la Corte Suprema –con honrosas excepciones, por supuesto-, ¿ahora qué abogado de prestigio va a querer someterse a evaluación por este Consejo?

Conocemos a algunos miembros del CNM y sabíamos de la tensión interna que existía entre un sector favorable al cambio, a la renovación, a escuchar a la ciudadanía, y otro sector refractario al cambio y partidario mas bien de hacer todo entre cuatro paredes; lamentablemente creemos que con esta decisión ha ganado este último sector ¿Ha sido un clamoroso error fruto del (des)criterio o hay otras razones detrás de la decisión del CNM, como el encono personal contra Tuesta o la influencia de algunos partidos que prefieren una ONPE “más manejable”, “no tan exigente” a la hora de velar por el cumplimiento de los requisitos de la nueva ley de partidos políticos?

¿Qué hacer ahora con un CNM en el que ya no se confía y con una ONPE descabezada? Del Congreso debemos esperar poco y ante el improbable escenario que algunos consejeros renuncien a sus cargos –que es lo que correspondería si reconocen que incurrieron en un gravísimo error-, queda estar atentos a su próxima renovación por parte de las instituciones de la sociedad civil que los eligieron. Así es, en febrero próximo las universidades públicas y privadas deberán elegir a los reemplazantes de los actuales consejeros Teófilo Idrogo y Jorge Angulo Iberico; meses después, en junio del 2005, los Colegios de abogados deberán elegir al reemplazante del consejero Fermín Chunga –uno de los más cuestionados en los últimos días- y los demás Colegios profesionales (médicos, ingenieros, etc.) a los sucesores del médico Luis Flores y del ingeniero arequipeño Jorge Lozada Stambury, de conocida militancia aprista. El país espera que las universidades y los colegios profesionales elijan a reemplazantes idóneos y la opinión pública debería estar muy atenta a ello.

Mientras tanto, queda la gran preocupación: a quién elegirán como sucesor de Tuesta. Tómese en cuenta, además, que si bien en el Jurado Nacional de Elecciones han elegido como presidente al vocal supremo Mendoza, genera inquietud que como primer suplente de éste haya quedado Javier Villa Stein, vocal supremo que declaró en una oportunidad a “La Razón” –el diario de la mafia-, que los jueces anticorrupción eran “acólitos del Poder Ejecutivo” (dicho sea de paso, fue este CNM el que lo nombró como supremo). Así es que, ojalá, las elecciones del 2006 encuentren a una ONPE confiable... y al vocal Mendoza con buena salud.

